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personas gusten remitir sus escritos. ®

V encargos á los Siss. Hijos deAlesón.

LA NIEVE
Durante la noche un blanco suda» 

rio ha cubierto los valles, las monta
ñas, los campos.

La naturaleza parece dormir bajo 
un manto de armiño y ningún ruido 
vh*!Te-á-tfltcr-FUH9{>+r-su sueno-.

Semeja un atlético obrero que re
para sus fuerzas para volver al tra
bajo con nuevas energías.

Llegará la naturaleza y las flores 
del almendro, de las humildes viole
tas, los verdes brotes de las hayas, 
serán la primera sonrisa del desper
tar de la naturaleza.

A está inanición, á esto silencio de 
muerte, sucederá la actividad febril 
do las fuerzas sin número que concu
rren á la ley fatal do la evolución; los 
mil y mil ruidos desconocidos que pa
recen las notas do un himno grandio
so, sublime.

La nieve es la esperanza de una flo
rida primavera; de un abundante oto
ño.

Al derretirse al beso del sol,corre 
á reponer los inmensos algibes de las 
montañas, filtrándose como se filtran 
en el alma las frases de consuelo, y 
dando vida á los arroyuelos que ser
pentean por el verde prado ó so pre
cipitan bulliciosos en la estrecha 
cañada.

Bendita nieve, quo se convierte en 
flores y frutos, en movimiento y vi
da.

¡Cuando contemplo la venerable 
cabeza blanca ue un anciano que en 
el invierno de la vida se inclina como 
buscando el eterno reposo de la tum
ba, pienso en que la nieve de aquellos 
caballos, no son una esperanza do 
flores y frutos, son mas bien un fru
to amargo de las bellas flores que an 
I a j av entua o aes-y
songaños en la ancianidad!
Sin embargo, ¡bendita nieve la que 

blanquea la venerable cabeza de un 
anciano, si se convierte en sábios 
consejos, elaborado por hx experien
cia, en sabrosos frutos derramados 
en el campo de la ciencia!

De esto modo, al igual que el man
to de armiño que cubre á la Natura
leza, será una esperanza do flores 
para la» generaciones venideras, un 
abundante otoño para la civilización, 
el progreso y la libertad.

C. OJEDA

SECCIÓN OFICIAL
Provisión de escuelas.— Heal orden de 

19^de enero para normaliear la provi- 
eión de escuelas de primera enseñanza.

limo. Sr.: Con objeto de resolver 
lo antes posible la multitud de expe
dientes instruidos por los maestros 
de primera enseñanza con motivo de 
la publicación del real decreto de 31 
de mayo del año último, y à fin de 
normalizar cuanto antes la provisión 
de escuelas públicas por los medios 
legales vigentes;

ho tenidoa Die.n disponer.-
I-** Que se remitan á Ioh respec

tivos rectorados Jos expedieotes%a 
solicitud de concesión do plazas do
tadas con 625 pesctai,, para que va- 
yan proveyéndose las vacantes que 
existan de ostajíl^ej^lus^u^iar 
rea eñ ñr^ucesívo entre los solici-™ 
tantes que reúnan las condiciones 
exigidas en el mencionado real de
creto, teniendo presente, al efecto 
del orden de preferencia para los 
nombramientos, el mayor tiempo de 
servicios d« los interesado.^ en el ma- 
gisterio público; y

2.* Que desde que sea publicada 
esta disposición en la Gacela (¿e jí/a- 

no se admita en el Negoc-ndo 
correspondiente instancia alguna so- 
licitando acogerse á los beneficios 
otorgados por el art. 6/ del repetido 
real decreto, procediendo á la reso
lución de las que existan con la ma- 
zor actividad.

De real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á usía muchos 
años. Madrid 19 de enero de 1903. 
— M. Allenílesalazar.—Señor subse
cretario de este ministerio.

{Gacela 22 enero).

Instrucciones para la Inspección de 
primera enseñanza. —Heal orden de 
20 de enero dictando instrucciones pa
ra los servicios encomendados á los 
inspectores.

Ilustrísimo señor: En atención á la
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importancia de los servicios que la 
real orden de 31 de diciembre del año 
próximo pasado les encomienda á los 
inspectores de primera enseñanza;

S. M. el rey (q. ü. g.) se ha servi
do dictar las instrucciones siguien
tes para el debido cumplimiento de 
las disposiciones de la misma:

1 .* La inspección provincial debe 
informar todos y cada uno de los re
súmenes remitidos por los ayunta
mientos, poniendo nota de conformi
dad después de haberlos examinado 
con el debido detenimiento.

2 .* El trabajo de la inspección, 
cuya acción debe ser eminentemente 
fiscalizadora y de constante iniciati
va y vigilancia, ha de ser propio, in
dividual, sin prejuicios ni influencias 
extrañas, eminentemente justo, y 
respondiendo al fin de la difusión de 
la enseñanza.

3 .* Para ello, la junta de ins
trucción pública podrá encargar á la 
inspección la visita á los distritos 
municipales que crea necesarios, y 
el cumplimiento de su encargo se li
mitará a! estudio de los hechos que 
convenga depurar, tales como agre
gaciones de grupos de población, 
etc., y aplicando á este servicio el 
crédito consignado para visitas de 
inspección. -jívi- .

4 .' Los inspectores quecu^ pían" 
su encargo con la actividad y celo 
necesarios, tendrán mérito preferen
te en los concursos de ascenso y tér
mino, á cuyo efecto se llevará nota 
por el negociado correspondieate.

5 .* La falta, negligencia ó inep
titud demostradas en este servicio 
será motivo suficiente para instruir 
el oportuno expediente de separa
ción .

6 .’ Si en los concursos se pre
sentasen méritos análogos, será pre
ferido el que haya estudiado sobre el 
terreno la organización escolar de 
mayor número de distritos ó corre
gido mayor número do defectos de la 
organización local.

7 .* En todo lo relativo al cum
plimiento de este servicio, los ins
pectores de primera enseñanza se 
dirigirán directamente á la Subse
cretaría de este ministerio.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchoi años. 
Madrid 20 de enero de 1903.—Allen- 
desaUzar.—Sr. Subsecretario de es
te ministerio.

{Gacela 22 enero)

BROMITAS
En la rifa que anualmente se ce

lebra en Vitoria de unos cerdos, di
cho sea con perdón, lo ha tocado á 
un maestro... ¿qué dirán Vds?

¡Una docena de cubiertos!
Mayor desgracia no puede haber, 

aunque todo puede arreglarse si el 
agraciado con uno de los animales 
inmundos le regala medio á cambio 
de media docena do cubiertos.

¡Qué cosas tiene la suerte!

Muerto el guión se desbandan las 
palomas.

Así pasa ahora con el partido (¡y 
tan partido!) liberal.

Reunión hoy, reunión mañana, 
programitas nuevos de hombres vie
jos; enmiendas y cataplasmas, total 
un lío que si no acaba como el rosa
rio de la Aurora, terminará como las 
pirámides... en punta.

¡Nada! Al partido liberal, con ó 
sin el aditamento de democráéico le 
pasa al contrario que à las gallinas 
viejas.

Dá mal caldo.
Y DOS condenarán á Silvela perpé

tue que ha tenido unos ministros de 
Instrucción Pública que, ¡Pidal me 
valga!

El Plebiscilo de la Escuela Mó- 
3Trnn''p»rar-an ■proyecto de bat-es de 
una Ley de Instrucción Pública, me 
agrada, mas temo que el distinguido 
publicista Sr. Alcántara García se 
vuelva loco al querer compaginar 
las opiniones de todos.

La idea es magnífica; su realiza
ción exige una buena dosis de pa
ciencia y amor á la clase y como 
ambas circunstancias concurren en 
el Sr. Alcántara, tengo por seguro 
que el proyecto de Ley del Plebisci
to, será el mejorcito para la clase.

Lo que hace falta es la unión en el 
Magisterio para que ese proyecto, 
pase á la Gacela con éste ó con cual
quier Ministro que le suceda.

¡Adelante!
Fràî-Mostaza.

VARIEDADES
EL LAZARILLO.

¡Oh niño vagabundo, 
el de los ojos de mirar de fuego, 

que guías por el mundo 
á tu mísero padre, viejo y ciego!

Que seas bendecido, 
lazarillo gentil, piadoso y fuerte, 

¡cuán vil que me he sentido 
al comparar tu suerte con mi suerte!

Tu rubia cabellera 
no muestres al tomar limosna mía; 

si de los dos debiera 
alguno descubrirse, yo sería.

Yo, que en frases sencillas 
CBBto, y no más, lo excelso de tu crue; 

yo refiejo y tu brillas; 
el espejo yo soy, tú eres la luz.

¡Ay héroe! de la mano 
hacia el sitio conduce apetecido 

al pobre padre anciano, 
en infinita obscuridad sumido.

Anda, y de trecho en trecho, 
Dioe haga que entra el yermo y la arboleda 

halles morada y lecho, 
una caricia, un pan y una moneda.

Y cuando roto el lazo 
mortal, cambie tu paire en esta guerra 

tu reducido brazo 
por el inmenso abrazo de la tierra,

Que logres una á una 
gladiador no domado, cara á cara 

robar à la fortuna 
las dichas que implacable te negara

Y conseguir la mano 
de un ángel, y la gloria y la riqueza; 

que no habrá triunfo humano 
nunci. tan grande, no, cual tu grandeza.

Prosigue tu sendero, 
mas no bajesdel monte, subiré; 

no quites 
de descubrirse alguno, yo seré.

No me voy todavía, 
porque necio pudor me tiene preso... 

un favor pediría...
¿Qua cuál es eae honor?—¡Pues darte un baso!

de Amicis.

NDTICIAS
El Rectorado de Zaragoza ha nom

brado maestros en propiedad de las 
e.scuelas que á continuación se ex
presan, en virtud del concurso único 
del mes de septiembre último, á los 
profesores siguiantes:

D. Domingo Simavilla Sagastibol- 
za, para la de niños de Ojacastro.

D.“ Teresa Abete Arrachea, para 
la e niñas de Ollauri.

D.' Hermenegilda Ochoa Fuente, 
para la de id. de Muro de Aguas.

D.* Paula Acramán Rincón, para 
la de párvulos de Calahorra (auxilia
ría.)

D.* Josefa Antonia Zabala Ayes- 
tarán, para laid.de Cerrera (auxi- 
li ría).

D.* Tomasa Goldaracena Sucanza, 
para la auxiliaría de niñas de Quel.

D.‘ María Biuset Capdarila, para
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la de párvulos de Cenicero (auxilia
ría).
. D.* Encarnación Labad Tent, para 
la de párvulos de Autol (auxiliaría).

D. José Huarte Mariezcurrena, pa
ra la de asistencia mixta de Cirueña.

D. Francisco Valverde Fernández, 
para la id. de Canillas.

D.* Petronila Pérez González, pa
ra la id de Oastroviejo.

D. Victoriano Saez Miranda, para 
la id. de Hornos.

D. Gorgonio Calvo Pavía, para la 
id. de Ambas Aguas.

D.* Emilia Bautista Goniález, pa
ra la id. de Villarejo.

D.® Patrocinio Mendiri López, pa
ra la id. de Valdemadera.

D. Felipe Sánchez Ochoa, para la 
id. de El Collado.

D. Luis Alguacil Burger, para la 
id. de Posadas.

D. Francisco Alonso Hernández, 
para la id de Torremontalbo.

b. Fausto Moyano Gil, para la de 
temporada de Carbonera.

Estos nombramientos se han reci
bido en la Junta provincial el día 30 
del corriente.

La Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública j Bellas Artes ha 
dispuesto que las maestras de esta 
capital, D.* Mercedes Eiza^a jr doña 
Angeles Serrano del Castillo, "sean 
consideradas como maestras de las 
escuelas públicas de Logroño, ha
biéndoles sido expedidos al efeoto los 
correspondientes títulos administra
tivos con el sueldo anual de 1375 
pesetas.

Una comisión de maestros auxilia
res de las escuelas públicas de Ma
drid ha pedido al ministro de ins
trucción pública la igualdad de de
rechos de los que ingresaron por 
oposición con los que lo efectuaron 
por otros medios, y que al pedir que 
las auxiliarías que desempeñan se 
consideren con sueldo de 2.000 pese
tas, creen hacer un bien á los maes
tros en toda España, porque podrán 
contar con un gran aumento de Es
cuelas del referido sueldo.

El Rector de Zaragoza se encuen
tra en Madrid y uno do los varios 
asuntos que tratará con el ministro 
es el de los concursos de maestros, 

’Estos, que hasta hace poco tiempo 
eran tramitados y resueltos por las 
juntas provinciales de Instrucción 
pública, han sido encomendados por 
reciente disposición á los rectorados, 

viniendo á gravar notablemente el 
trabajo de los funcionarios universi
tarios.

Las gestiones del Sr. Ripollés se 
encaminarán á conseguir que se es
tablezcan en este punto las antiguas 
prácticas.

Ha sido propuesta para la escuela 
de Carmona, (Santander) D.* Anas
tasia Petra .Luezas, maestra de 
Leiva.

D. Abilio Calderón, diputado á 
Cortes por Palencia, ha regalado al 
Ayuntamiento de Grijota, su pueblo 
natal, un magnífico edificio para es
cuelas de primera enseñanza.

Si todos los Diputados hicieran 
otro tanto, pronto se vería dotada 
España de buenos locales-escuelas.

Reciba nuestra entusiasta felicita
ción el ilustre diputado palentino.

¡Qué razón tienen!—Los 
alumnos que cursan el grado ele
mental de la carrera del Magisterio 
en Barcelona, han elevado al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Instrucción 
pública una exposición en que hacen 
ver los errores en que incurrió el se
ñor Conde de Romanones al llevar 
las escuelas Normales á los Institu
tos y la impüstúi-ndaú de que los as
pirantes al Magisterio hagan nada 
de provecho con la organización ac
tual de las Normales y el vigente 
plan estudios. En dicha exposición 
se pide la separación de los estudios 
para la carrera de maestro, ¡levándo
los de nuevo á las escuelas Norma
les con la independencia que antes 
tenían.

Creemos que es la única manera 
de poder tener un profesorado de pri
mera enseñanza inteligente y hábil, 
que sepa, al concluir la carrera, algo 
de lo que debe y puede hacerse en 
la educación é instrucción de los 
niños.

La acción de los aspirantes al Ma
gisterio de la provincia de Barcelona 
debieríi ser imitada por los de las de
más provincias de España.

Los maestros D.* Práxedes Alon^ 
soy D. Vicente del Río, que habían 
sido declarados incursos en el artí
culo 171 de la ley de instrucción 
pública, han sido rehabilitados nue
vamente para ejercer el magisterio 
en viiita de que eran justificados los 
descargos que han dado en contra 
de los cargos que les resultaban.

Lo celebramos.

Ha sido nombrada en comisión, 
profesora de la Sección de labores de 
la normal de Bilbao, doña Luisa Re
carte.

El Gobernador de Barcelona—se
gún comunican de aquella capital— 
ha dado órdenes para que sean reti
rados de las calles los niños vaga
bundos durante las horas de escuela.

En el bando redactado por la cita
da autoridad se conmina coa multas 
á los padres ó tutores de los mucha
chos que sean encontrados en la vía 
pública durante aquellas horas y sin 
ocupación ninguna.

Nuestro estimado amigo y paisa
no D. Eugenio Garrido y Jimenez, in
teligente maestro de Legazpia (Gui
púzcoa), acaba de publicar unas obri- 
tas tituladas Fl Amor Patrio y Lige
ras JVocioHes de H^iséoria Sagrada.

La primera de estas obritas está 
dividida en dos grados de lectura y 
ha puesto tanto esmero en estos li
bros que permite asegurar á los Pro
fesores que sigan este método que 
ahorrarán mucho tiempo y trabajo en 
la enseñanza.

La Historia Sagrada que es des
tinada al primer grupo de las escuelas 
graduadas está redactada en forma de 
diálogo y de una manera clara á la 
vez que amena para los niños?

Estas obritas han sido aprobadas 
por la autoridad eclesiástica y pre
sentadas al Consejo Universitario.

El Sr. Garrido ha procurado adap
tar sus libres á los procedimientos 
modernos de enseñanza y creemos lo 
ha conseguido según comprueban los 
muchos plácemes que está recibiendo 
de sus comprofesores á los cuales uni
mos el nuestro.

Sabemos que el Sr. Garrido tiene 
en prensa un tratado de Gramática y 
otro de Aritmética, los cuales han de 
ser muy bien recibidos por los Ma
estros.

El día 28 del corriente falleció en 
Bilbao D. Dionisio Ibarlucea, ilus
trado Profesor de Pedagogía de aquel 
Instituto.

El Sr. Ibarlucea era una persona 
muy querida en el magisterio y sn 
muerte será sentida.

A su desconsolada viuda, hijos y 
demás familia enviamos nuestro pé
same.

Para la escuela de Labraza ha sido 
nombrada maestra interina doña Ca
simira Mendoza Burgos.
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Ël día 20 del actual fueron cursa
das á la Ordenación de Pagos de los 
Ministerios de Instrucción pública y 
Agricultura, las nóminas formula
das por los Habilitados de esta pro
vincia para el abono de sus haberes 
del corriente mes de enero á los Sres. 
Maestros y^Alaestras de la misma.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
del ramo ha sido nombrada D/ Se • 
gunda Ortiz do Lanzagorta maestra 
interina de Calahorra

Marín, Inspector de 1/ Enseñanza de 
la provincia de Alava.

3 .® Con la encuadernación gratui
ta de la colección de El Riojano del 
año 1902.

nota importante
No obstante los regalos menciona

dos arriba, llamamos la atención so
bre el precio de la suscripción al año 
que sólo cuesta 5 pesetas desde 1 “ de 
enero.

Los pagos pueden hacerse en sellos 
de correos, libranzas ó cartas órdenes.

tes de la Cramática. Un pliego lito
grafiado, que mide 47x60 centíme
tros, docena 6 pesetas.

De venta en la librería de EL RIO
JANO.

US OBIUS 1IÏ mu

El Rectorado del Distrito ha nom
brado maestro interino de Entrena á 
D. Francisco Lacalle.

Ha sido cursado á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos el expedien
te de clasificación de D. Gregorio 
Sabrás, maestro de una de las es
cuelas de niños de esta Capital.

El Rectorado del Distrito ha con
cedido autorización para que el señor 
Cura párroco de Ambas Aguas pue
da servir provisionalmente la escue
la del referido pueblo por falta de 
aspirantes.

Por dimisión del maestro de Pa- 
zuengos y con el fin de que no sufra 
la enseñanza, solicita la Alcaldía se 
nombre pronto persona que le sus
tituya.

Don Andrés Contreras y Torre, 
maestro electo de Santo Domingo, 
ha presentado expediente para ser 
rehabilitado y repuesto en su caro^o.

REGUIO A IOS SÜSCfilPíOBES
rjE

EL RIOJANO

Con el deseo de corresponder al fa
vor creciente de nuestros suscripto- 
res, obsequiaremos á todos los que se 
pongan al corriente de pago durante 
este mes dee fbrero por la suscripción 
del año actual ó se suscriban nueva
mente á esta Revista.

L* Con un magnífico retrato de Su 
Majestad el Rey con uniforme de Ca
pitán general en varias tintas y dora
do, tamaño 65 X 48, propio para es
cuelas, por el cual se pueden consig
nar en Presupuesto, 5 pesetas.

2 .° Con un ejemplar de la tan útil 
y nombrada obra Análisis Razonado 
del Lenguaje, por D. Juan Bautista

COrtñESPúiWENClA
n' r' hervido por correo. 
n ferrocarril. 
n‘ ^i' 21'85 ptas. y remitido.
1) * p’ ptas. y contestado. 
n » V ovada suscripción y entregado 

carta hervida con el portador de su 

n’ t' correo certificado. 
not¿ ’ por la portadora de su

^^orn por correo. 
n certificado. 
DR .suscripción y remitido- 
n’ V "‘i- y ootregado. 

n'» p " -‘ omitidos y cambiada dirección. 
11' -R p ■ IS®suscripción y remitido. 

-tf -—Idem id. Id. 
n “ 5—Remitido 77 ptas. con C. M. 
n “ p' M correo certificado, 

n’a V ■“•—■’■doni por J. A. 
n A .N'—‘‘oaovada suscripción y remitido 

dord6s,LpTni®“ encargos por el porta- 
n ( « oarta y correo certificado. 

por el coche '"'^”'^^^^ suscripción y remitido

Trabajan sin cesar para aprobarlos. 
ga^o* ‘‘oaovada cuscripción y entre-

R. V.—Idem id. id.
■^•=’’*’<*WSta4a^'¿áulta y remitido 

por correo.
_ f^'—Renovada suscripción y remitido 
por correo certificado.

ANUílCIOS.
OBRAS

DE

0. EUGENIO GAfiRiOÜ Ï JIMENEZ

MAESTRO DE LEGAZPIA (GUIPUZCOA)
Aprpbadas por la autoridad ecle

siástica.
El Amor Patrio.—Silabario ó primer 

grado de lectura, dedicado á las Es
cuelas de párvulos y primera sección 
de las elementales y graduadas, do
cena 3 pesetas.

2.® Parte de El Amor Patrio.—Se
gundo libro de lectura gradual, doce
na 3 pesetas.

Ligeras Nociones de Historia Sa
grada para el primer grupo de las 
escuelas graduadas por el procedi
miento cíclico, y para todas las pri
meras secciones, docena 3 pesetas.

La Gramática en un plano.—Figura 
una rama de árbol de la ciencia en el 
que van graduadas y ligadas las par-

Libro de lectura, en prosa y verso, 
para niños y niñas

POR,

B. mUfOISO FERMEZ Ï S«EZ

Decimatercera edición ’

Hállase aprobado de texto este po- 
pularísimo libro, por Real orden de 
5 de Mayo de 1879, recomendada 
oficialmente á los maestros y maes
tras por varias (Juntas provinciales, 
premiado con medalla y diploma de 
primera clase en la Exposición Na
cional Pedagógica de Madrid de 1882, 
y en la exposición regional de Ponte
vedra.

Precio, 10 pesetas docena de ejem
plares en la Librería de El RioJz\no, 
Portales 90, Logroño.

RUDIMENTOS DE DERECHO

POR

II. mm PEBEliA Ï PIIESTE
Doctor en derecho civil ÿ canónico, 

Licenciado en el administrativo, en- 
filosofía y letras y Profesor del

Instituto de Lérida

Obra que responde á la necesi
dad de proporcionar á los niños que 
concurren á la.s escuelas de instruc
ción primaria Ha enseñanza de esta 
asignatura según el Real Decreto do 
26 de octubre de 1901.

Precio 12 pesetas docena.

De venta en la Librería de El 
Biojano.

LogroAo, Imprenta, Librería de Sl Riojaho ■
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